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~•1e entregará en loa seis meses siguientes y que al menos recoja: 

Fecha de puesta en marcha. 
Información económica. 
Actividades realizadas. 
Recursos utilizados. 
Sectores atendidos. 
Informe y resultados ·obtenidos· de la Investigación prevista en el pro-

grama. 
Datos esta.disticos. 
Dificultades y propuestas. 
Valoración del,programa.: 

En el supuesto de que la t;maad Autónoma no presente la citada memo
ria, se anali:i:ará en la Comisión de Seguimiento que se regula en la cláusula 
décima. 

Octava.-EI Informe de la Investigación del programa esti.rá a dispo
sición del roi\lunto de las Comunidades Autónomas, pudiendo ser pre

. sentado en lás reuniones de Directores Generales competentes.en menores 
'y en las Comisiones Técnicas de ·coordinación lnt.erauwnóinlcas sobre 
temas dé menores. 

Novena.-En la publicidad- que se .realice en cualquier raedlo de comu
nicación &Odal· sobre. laÍI actuaciones derivadas de esws programas, se 
hará constar expresamente que éstos se llevan acabo en virtud de la cofl
nanclaclón establecida entre el Ministerio de Tnr.blijo y Asuntos Sociale$ 
y la Comunjdad Autónoma. 

Dkima.-Paia el seguimiento del presente Con~!) a,,~ ~Q>aú
slón Mixta de Seguimiento, -que. tendrá como funciones ·velar por el ·cum
plimiento de lo establ~ldo en el presente Convenio, tratando de resolve1 
las cuestiones que se planteen ·durante la decuclón·del mismo, prestar 
asistencia a la.a Administraciones finnantes ·y determinar l0& documentos 
técnicos e lntomies necesarios para la ~~ó_n, aquinuentóy evalu,aclón 
de los proyectos. · 

Estará lntegradl/, por un representante del Ministerio de Trabajo y Asun
tos&>ciales y por un representante de cada una de las Comunidades Autó
nomas firmantes de los Convenios. 

El representante del Ministerio de Trabajo y· Asuntos Sociales será 
designado· por la Directora General de Jl.cclón Social, del Menor y de la 
Familia, y el representante de la Ciudad Autónoma de Melllla por la Direc-
tora General de Bienestar Social. · 1 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

HACIENDA Y PATRIMONIO 
SECRETARÍATÉCNICADELÁRE:ADE 

ECONOMÍA 

ANUNCIO 

535.-Expediente: Liquidación practicada por el 

Servicio de Importación de Mercaderías. 
Interesado: Mohamed AmarMimoun El ldrissi. 

En el expediente referenciado, se ha interpuesto 

Recurso Contencioso-Administrativo, dando lugar 

al Procedimiento Ordinario n.º6/02 en el desarrollo 

del cual ha recaído Resolución del Juzgado de los 

Contencioso-Administrativo n.º 1 d_e Melilla, de 

fecha 13-02-02 cuyo contenido es el siguiente: 

"Por haberlo así acordado este Juzgado en el 

r~curso P.O. 6/02, admitido a trámite c~n fecha de 

hoy seguido a instancias de D. Mohamed Amar 

Mimoun El ldrissi contra la resolución de fecha 26 

de Diciembre de 2001 dictada por la Consejería de 

Economía. Hacienda y Patrimonio de la Ciudad 

Autónoma de Melilla, y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 48 de la L.J.C.A., dirijo el 

Su régimen de funcionamiento es el previsto en la Ley 30/1992, .de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento AdministrativQ Común, dt!signándose el Presidente 
por el propio órgano colegiado y actuando como Secretario un funcionario 

·de la Dirección General de·-Acdón :Social, del Menor y de la Familia del 
· Ministerio de Traba,jo y Asuntos Sociales;·designado poda Directora Gene
ral. 

Undéeima.-Este Conve·nio tendrá vigencia ·durante ·el periodo de un 
afio desde la fecha de su firma. 

Duodéeima.-EI presente Convenio se extinguirá igualmente en caso 
de Incumplimiento por alguna de las partes de· los compromisos adquiridos 
en el mismo. En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se 
hubieran percibido como aportación económica del mismo y que no se 
hubieran destinado al/los programa/s previstos en él, sin perjuicio de la 
rjecución de las actividades en curso. 

Decimót.ercera.:--Las cuestiones litigiosa.~ que pudieran derivarse del 
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, serán sometidas 
aJ orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman ~I presente 
Convenio por duplicado ~emplar y un sólo efecto, quedándose uno en 
poder de cada parte, en el lugar y fecha inctlcados.-EI Ministro de Trabajo 

· y Asuntos Sociales, Juan Carlos Aparicio Pérez.-La Consrjera de Bienestar 
Social y Sanidad (en nombre y representación, por delegación, de la Comu
nidad Autónoma), Isabel Quesada Vázquez. 

ANEXO 

Aportación dela Ciudad Autónoma de Mellllay del Mlnl.&terlo de Trabajo 
y Asuntos Soclales para el desarrollo de programas experimentales de 
prevención en situación de riesgo y tratamiento de familias en cuyo 

seno se producen malos.tratos. 2001 

1. Detecci/m precoz y tratamiento de malos tratos 

Aportación ·Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . ... . . . . . . .. . . . . . . . .. . 394.565 
Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales .. . .. ... . 394.565 

presente a fin de que en el plazo de veinte días se 

remita a.este Juzgado el expediente administrativo 

correspondiente, bajo la personal y directa respon
sabilidad del Jefe de la dependencia en la que 

obrase el mismo, quedando emplazada la adminis

tración que V. E. representa para que pueda perso
narse en forma en el recurso referido. 

Conforme establece el mencionado art. 48 de la 
mencionada Ley, proceda a notificar de inmediato la 
resolución que acuerde la remisión del expediente 

a este Juzgado a cuantos aparezcan interesados en 

el mismo, emplazándoles para que puedan compa

recer y personarse en el plazo de nueve días ante 

este órgano en legal forma, mediante Procurador y 

Abogado o solamente mediante Abogado, con po

der al efecto. Haciéndoles saberquede personarse 

fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin 

que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el_ 

curso del procedimiento, y si no se personare 

oportunamente continuará el procedimiento por sus 

trámites, sin que haya lugar a practicarles notifica

ción de clase alguna. Practicadas las notificacio- . 




